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CÓMO PRESENTAR LA DECLARACIÓN DE LA RENTA (MODELO 109) 

MEDIANTE DATO DE CONTRASTE 
 

Acceso a ZergaBidea mediante usuario desde OTROS ACCESOS 
 

ZergaBidea es la plataforma de programas de ayuda de la Hacienda Foral y sirve  para la presentación 
de casi cualquier declaración. La nueva plataforma no tiene que descargarse e instalarse en el 
ordenador del usuario. 
Para acceder a ella existen dos formas: 

- Si se tiene clave operativa, B@kQ, B@k o certificado. De esta forma cada usuario accede a 
una zona privada de la web facilitada por la DFG en la que se pueden elaborar y presentar por 
internet declaraciones y escritos.  

- Con un sistema de autenticación más débil (e-mail como usuario y contraseña). La usarán 
quienes no dispongan de clave operativa, B@kQ, B@k o certificado. Tendrán que darse de alta 
en la plataforma. Podrá elaborar todo tipo de declaraciones o escritos pero solo podrá 
presentar por internet las declaraciones que admiten como medio de autenticación un dato de 
contraste, como la declaración de renta, modelo 109, desde el ejercicio 2017. 
  

A continuación se explicará el acceso a la plataforma con el sistema de autenticación más débil para 

aquellos contribuyentes que no dispongan de clave operativa, B@kQ, B@k o certificado.  

Acceda a la página principal de ZergaBidea escribiendo en la barra de dirección 

https://zergabidea.gipuzkoa.eus 

 

1º) Hay que crear el usuario. Para ello:  

- pulse en el botón CREAR USUARIO de OTROS ACCESOS.  

- introduzca una cuenta de correo electrónico y una contraseña. 

- active el usuario pulsando en el enlace que figurará en el mensaje que recibirá en esa 

cuenta de correo electrónico. 

 

2º) Con el usuario activado ya puede acceder a ZergaBidea. Para ello introduzca como usuario la 

cuenta de correo electrónico y la contraseña aportadas para registrarse. 

 
 

https://zergabidea.gipuzkoa.eus/
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Declaración de renta (modelo 109) 
 

1º) Una vez que ha accedido a ZergaBidea, deberá pinchar en nueva declaración y crear un nuevo 

declarante. 
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2º) La declaración de renta la puede cumplimentar de tres formas: 

 

- De forma manual, introduciendo los datos manualmente.  

- Con descarga de la información fiscal obtenida previamente mediante fichero. 

- Descargando la propuesta de autoliquidación, para lo que se necesita el código de 

aceptación de la propuesta.  
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Se explica la forma de cumplimentación manual 
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3º) Después de cumplimentar la declaración y antes de comenzar con la presentación hay que elegir el 

tipo de tributación, la forma de pago o de cobro y conocer si hay que entregar o no justificantes en el 

apartado DATOS DE PRESENTACIÓN. 

 

 
 

 

 
 

https://zergabidea.gipuzkoa.eus/WAS/HACI/HGFZergaBideaIRPFWEB/109/2017/708340/preparar?_HDIV_STATE_=733AF78B-23-52-BABF347BBFBCFFF3BAF2F9AE5A4838B2
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4º) Una vez terminado lo anterior, ya se puede presentar por internet pinchando en el botón azul 

.  

Después se le requerirá como dato de contraste alguno de los siguientes: 

 

- la cuota de la declaración de renta de alguno de los últimos 4 años. 

- el código de aceptación de la propuesta. 

- número de requerimiento (si se le ha requerido su presentación). 
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5º) Además, una vez presentada la declaración podrá acceder a la misma para presentar sus 

justificantes, si tiene que hacerlo, consultar su estado o, siempre que no se haya procesado, realizar 

las siguientes modificaciones: 

- si su resultado es a devolver: la cuenta corriente. 

- si su resultado es a ingresar: el número de pagos y la forma de pago (domiciliación, carta 

de pago, pasarela de pagos y fraccionamiento). 

 

Estos trámites se realizarán en el apartado DECLARACIONES EN BORRADOR eligiendo para la 

declaración la acción VER DECLARACIÓN PRESENTADA POR CONTRASTE o en DETALLE DEL 

ENVÍO justo tras su presentación por internet. 
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Los justificantes se presentarán desde la pestaña DOCUMENTOS ANEXADOS mediante el botón 

ADJUNTAR DOCUMENTO. 

Si con posterioridad a la presentación de la declaración desea modificarla para presentar una 

sustitutiva o una complementaria tendrá que duplicar la declaración en el apartado DECLARACIONES 

EN BORRADOR para realizar los cambios en la duplicada.   
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Por último, pinche en  para imprimir justificante de la presentación. 

 


